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Consejería de Hacienda
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8058 Resolución de la Dirección General de
Tributos de 20 de mayo de 2004, por la que se
hace público el método técnico de obtención
de los precios medios de mercado aplicables
a determinados bienes urbanos y rústicos
radicados en la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Hacienda publica, desde el año
2000, los precios medios de mercado aplicables a de-
terminados bienes urbanos y rústicos radicados en la
Región de Murcia, tanto a los fines de dar cumplimiento
a la obligación de la Administración Tributaria Regional
de informar a los contribuyentes con carácter previo a la
adquisición o transmisión de los mismos, como para
ser utilizados como medio para la comprobación de va-
lores de esos bienes. Los precios medios de mercado
resultan fundamentales para garantizar la seguridad ju-
rídica en la tributación de las operaciones sujetas a los
tributos cedidos, en tanto que permiten garantizar la se-
guridad jurídica del coste fiscal de dichas operaciones.

Estos precios medios de mercado se han deter-
minado mediante estudios técnicos realizados por la
Dirección General de Tributos, en base a un importante
número de testigos para estudios de mercado obteni-
dos por empresas de máximo prestigio en el ámbito de
las tasaciones inmobiliarios. Publicados en el año 2000
esos estudios de mercado y los testigos que lo funda-
mentan, procede la publicación del método técnico de
determinación de los valores, como complemento de la
anterior publicación, lo que permitirá a los contribuyen-
tes conocer perfectamente el proceso lógico seguido
para la obtención de los precios medios de mercado.

Por tanto, y en virtud de las competencias que ten-
go atribuidas,

Resuelvo

Publicar el método técnico de obtención de los
precios medios de mercado aplicables a determinados
bienes urbanos y rústicos radicados en la Región de
Murcia, que se adjuntan como Anexos de la presente
Resolución.

1. Anexo I: Método técnico utilizado para la obten-
ción de los precios medios de mercado de uso resi-
dencial de la Orden de 19 de diciembre de 2003 de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban los
precios medios en el mercado de determinados
inmuebles urbanos y rústicos radicados en la Región
de Murcia para el 2004.

2. Anexo II: Método técnico utilizado para la obten-
ción de los precios medios de mercado de uso indus-
trial de la Orden de 19 de diciembre de 2003 de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban los
precios medios en el mercado de determinados
inmuebles urbanos y rústicos radicados en la Región
de Murcia para el 2004.

3. Anexo III : Método técnico utilizado para la obten-
ción de los precios medios de mercado de uso oficinas
de la Orden de 19 de diciembre de 2003 de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban los
precios medios en el mercado de determinados
inmuebles urbanos y rústicos radicados en la Región
de Murcia para el 2004.

4. Anexo IV: Método técnico utilizado para la obten-
ción de los precios medios de mercado de uso comer-
cial de la Orden de 19 de diciembre de 2003 de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban los
precios medios en el mercado de determinados
inmuebles urbanos y rústicos radicados en la Región
de Murcia para el 2004.

5. Anexo V: Método técnico utilizado para la obten-
ción de los precios medios de mercado de bienes de
naturaleza rústica de la Orden de 19 de diciembre de
2003 de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueban los precios medios en el mercado de deter-
minados inmuebles urbanos y rústicos radicados en la
Región de Murcia para el 2004.

Murcia, 20 de mayo de 2004.—El Director General
de Tributos, Miguel Ángel Blanes Pascual.

ANEXO I

Método técnico utilizado para la obtención de los
precios medios de mercado de uso residencial de la

Orden de 19 de diciembre de 2003 de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban los precios medios
en el mercado de determinados inmuebles urbanos y

rústicos radicados en la Región de Murcia para el
2004.

El Precio Medio de Mercado (PMM) es el precio
más probable por el cual podría venderse, entre partes
independientes, un inmueble libre de cargas.

En el caso de viviendas, los factores que con un
mayor peso establecen este precio son la zona de ubi-
cación del inmueble, la tipología constructiva y la edad.

Método de obtención del PMM.

El PMM de una vivienda se obtiene de multiplicar la
superficie construida de la vivienda por un PMM unitario,
que está establecido en función del municipio, de la
zona de ubicación de la vivienda y de su tipología cons-
tructiva y en su caso, por un coeficiente corrector en fun-
ción de la antigüedad de la misma.

Zonas de Valoración.

Las zonas de ubicación posibles, son zonas ho-
mogéneas de valoración dentro de un municipio, obte-
nidas del estudio realizado por una empresa especiali-
zada en la materia, con motivo de la configuración de
los Precios Medios de Mercado aprobados mediante
Orden de 9 de diciembre de 1999 para el ejercicio 2000
y que se conservan al entender que no se han produci-
do variaciones sustanciales que pudieran motivar una
modificación de las mismas.
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Tipologías de Viviendas y Anexos.

Las tipologías constructivas de uso residencial de
los PMM se ajustan principalmente a las establecidas
por las Normas Técnicas de Valoración Catastral (R.D.
1020/1993), habiendo definido como:

Vivienda aislada o pareada (Código PMM 121.110).
Vivienda de construcción moderna unifamiliar en parcela
individual aislada o colindante entre sí por una fachada
de la vivienda. Es de aplicación a las construcciones de
este tipo realizadas en los últimos 40 años y conocidas
popularmente como chalets, dúplex, villas, etc. Se carac-
terizan por estar ubicadas en parcelas independientes,
con la construcción situada en el centro de la parcela o
en un lateral de la misma, pudiendo ser colindante la vi-
vienda con otra vecina. Las viviendas de esta tipología
tienen libres y al exterior tres o cuatro fachadas.

Vivienda en hilera (Código PMM 122.110). Vivienda
de construcción moderna de uso unifamiliar que por su
construcción se halla adosada con otras viviendas veci-
nas por dos límites laterales. Pueden tener una o varias
plantas, con o sin parcela privativa y con o sin parcela
comunitaria de uso colectivo para todos lo vecinos. (Co-
nocidos como chalets adosados o dúplex adosados).

Vivienda en bloque abierto con ascensor (Código
PMM 111.110). Vivienda situada en edificio destinado to-
tal o parcialmente a viviendas, construidas en altura, es-
tén o no divididas horizontalmente y que no constituyan
manzana cerrada, es decir que ninguna de las habita-
ciones o dependencias de la vivienda dan a patios inte-
riores cerrados por sus cuatro lados. El edificio en el
que se ubican tiene una entrada única y común, escale-
ras comunes y ascensores o elevadores comunes a to-
das las viviendas a las que se accede desde rellanos o
descansillos o pasillos de uso común para todo el edi-
ficio. Pueden tener anexos como trasteros situados en
la cubierta del edifico o en el sótano.

Vivienda en bloque abierto sin ascensor (Código
PMM 111.120). Similar al anterior pero sin ascensor.

Vivienda en manzana cerrada con ascensor (Códi-
go PMM 112.110). Vivienda situada en edificio destinado
total o parcialmente a viviendas que ocupan o forman
parte de una manzana completa. Generalmente en edifi-
cios con una o dos fachadas a calles o plazas, teniendo
la vivienda alguna dependencia tanto a patios interiores y
patios de luces cerrado en todo su perímetro. El edificio
en el que se ubican tiene una entrada única y común, es-
caleras comunes y ascensores o elevadores comunes a
todas las viviendas a las que se accede desde rellanos
o descansillos o pasillos de uso común para todo el edi-
ficio. Pueden tener anexos como trasteros situados en la
cubierta del edificio o en el sótano.

Vivienda en manzana cerrada sin ascensor (Códi-
go PMM 112.120). Similar al anterior pero sin ascensor.

Trasteros (Código PMM 113.110). Zonas anejas a
las viviendas, diáfanas, situadas en terrazas de edificios
o en sótanos o en semisótanos, constituyen o no finca

registral independiente. Son trasteros a estos efectos,
los espacios de dimensiones reducidas (generalmente
inferiores a 10 m², sin divisiones interiores, sin ventanas
ni huecos al exterior, excepto la puerta de acceso y que
están destinados preferentemente a la guarda de uten-
silios o enseres de uso doméstico.

Garajes y aparcamientos (Código PMM 113.120).
Zonas anejas a la vivienda, situadas en sótanos o plan-
tas bajas, dedicadas exclusivamente a aparcamiento de
vehículos, constituyan o no finca registral independien-
te. Son garajes y aparcamientos los espacios diáfanos
en sótanos o bajos, marcados con líneas horizontales,
aptos para la entrada y estancia de vehículos, dotados
de un acceso común a todos los usuarios y de zonas de
maniobra y paso. Igualmente cuando se trata de espa-
cio cerrado con igual destino aunque tenga entrada indi-
vidual a dicho espacio. No se incluyen los espacios ini-
cialmente destinados al estacionamiento de vehículos
cuando el uso a que se destinen sea el de realización
actividades comerciales o industriales.

Vivienda de construcción tradicional (Código PMM
122.120). Se refiere a viviendas situadas en calles de po-
blaciones y localidades o situadas en las afueras de una
población o en el diseminado, cuya característica es haber
sido construida con elementos tradicionales (cimientos
de piedra, paredes de mampostería, piedra, ladrillos o
adobe, unidos con argamasa de cal, cemento o yeso y sin
utilizar estructuras de hormigón armado con hierro) ubica-
das generalmente en zonas o localidades rurales y que,
por sus propias características fueron construidas hace
más de 40 años. Por oposición con la vivienda de cons-
trucción moderna, las viviendas de construcción tradicio-
nal suelen estar construidas en planta baja con acceso
directo a calle o plaza, pudiendo tener una planta alta o cá-
mara, así como patios interiores (Código 122.121) y espa-
cios destinados a cobertizos, cuadras, pajares o cocheras
(Código 122.122). La cubierta suele ser plana o inclinada
con teja de cañón, soportada con vigas de madera, bajo
mallazo de cañizo y la carpintería original es de madera o
hierro. Su prototipo suele ser la típica casa tradicional
murciana que originariamente servía de vivienda y guarda
de animales de labor o aperos de labranza.

Selección para el estudio de mercado.

De las modalidades de tipología constructiva de
uso residencial, se ha elegido la tipología de Vivienda
Plurifamiliar en Manzana Cerrada con ascensor (Código
112.110) para la realización del estudio de mercado, por
ser la que presenta una mayor presencia en el mercado
y por lo tanto disponer de más valores comparables.

Establecido el PMM de la tipología de Vivienda
Plurifamiliar en Manzana Cerrada con ascensor (Códi-
go 112.110), se establecen los PMM del resto de
tipologías de uso residencial mediante la relación esta-
blecida por el cuadro de coeficientes del valor de las
construcciones de las normas de valoración catastral
que a continuación se expone.
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Relación de intertipologías.

Anteriormente se ha expuesto que la tipología a partir
de la cual se determinan los PMM unitarios de las distintas
tipologías de uso residencial es la de Vivienda Plurifamiliar
en Manzana Cerrada con ascensor (Código 112.110), esta
tipología es similar a la definida por las Normas Técnicas
de Valoración Catastral (R.D. 1.020/1993) como «Vivienda
Colectiva de carácter urbano en Manzana Cerrada. Catego-
ría 4 y código 1.1.2.4», que es la asignada a las Viviendas
de Protección Oficial y calidad media.

La relación entre las distintas tipologías de uso re-
sidencial se ha obtenido de las citadas Normas y para
dicha categoría, a excepción de las edificaciones rura-
les en las que la categoría adoptada es la 5 (calidad li-
geramente inferior):

Vivienda colectiva en manzana cerrada (Código
1.1.2.4): 1,00

(Código PMM 112.110.Vivienda con ascensor en
manzana cerrada)

Vivienda colectiva en edificación abierta (Código
1.1.1.4): 1,05

(Código PMM 111.110.Vivienda con ascensor en
bloque abierto)

Vivienda unifamiliar en edificación aislada o parea-
da (Código 1.2.1.4): 1,25

(Código PMM 121.110).Vivienda aislada o pareada)

Vivienda unifamiliar en línea o manzana cerrada
(Código 1.2.2.4): 1,15

(Código PMM 122.110.Vivienda en hilera)

Edificación Rural de uso exclusivo de vivienda (Có-
digo 1.3.1.5): 0,80

(Código PMM 122.120. Vivienda Tradicional)

Edificación Rural de anexos (Código 1.3.2.5): 0,40

(Código PMM 122.122).Cuadras, almacén, coche-
ra, etc.)

Método utilizado para la obtención del PMM uni-
tario de la tipología de Vivienda Plurifamiliar en Manza-
na Cerrada con ascensor (Código 112.110).l

El PMM unitario de la tipología de Vivienda
Plurifamiliar en Manzana Cerrada (Código 112.110) se
ha establecido por el Método de Comparación con el
Mercado a partir de inmuebles análogos.

El método de comparación requiere para su utiliza-
ción, según la Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo, so-
bre normas de valoración de bienes inmuebles y de deter-
minados derechos para ciertas entidades financieras, de:

a) existencia de un mercado representativo de los
inmuebles comparables,

b) disponer de suficientes datos sobre transaccio-
nes u ofertas que permitan, en la zona de que se trate,
identificar parámetros adecuados para realizar la
homogeneización de comparables y al menos de seis
transacciones u ofertas de comparables que reflejen
adecuadamente la situación actual de dicho mercado,

c) identificar y eliminar las ofertas o transacciones
con datos anormales de mercado,

d) disponer de datos adecuados para estimar la evolu-
ción de los precios medios de mercado en el mercado local
de comparables durante al menos los 2 años anteriores.

e) Identificar y eliminar las ofertas o transacciones
con datos anormales de mercado.

La base de datos del método utilizado son 7.900
valores de tasación calculados durante el año 2003 en
la Región de Murcia, por una empresa del máximo
prestigio en el ámbito de las tasaciones inmobiliarias
inscrita en el Banco de España.

Estos valores están calculados a partir de ofertas
de mercado no condicionadas y/o transacciones for-
malmente realizadas.

Cada uno de los valores aportados por la socie-
dad de tasación contiene los siguientes datos:

- Localizadores de municipio, población, código
postal, calle, número de policía y fecha de valoración.

- Valor unitario del suelo a repercutir sobre la su-
perficie construida de vivienda

- Superficie construida de vivienda en m²

- Superficie construida de terraza en m²

- Superficie total de vivienda más terraza

- Valor total atribuible a la superficie total

- Superficie de garaje

- Valor total atribuible al garaje

- Superficie atribuible al trastero

- Valor total atribuible al trastero

- Tipología del edificio:

Vivienda en edificio de tipo bloque aislado

Vivienda en edificio de tipo manzana cerrada

- Valor unitario de los coste de construcción a nuevo

- Edad de la construcción

- Años desde la última reforma de importancia

- Depreciación

- Si tiene ascensor o no lo tiene

- Si tiene vistas o no las tiene y cualifica al valor

- Si tiene la condición de inmueble en planta ático

De los estudios de mercado realizados en años
anteriores para establecer los PMM de dichos años, se
dispone de información suficiente para estimar la evo-
lución de los PMM.

El proceso seguido ha sido el siguiente:

1) Se han ordenado los valores por municipios y
se han identificado las zonas de valoración en las que
se ubican cada uno de los valores. No se han conside-
rado aquellos valores cuya localización no ha permitido
asignarle zona de valoración.

2) Se han transformado los valores afectados por
depreciación por edad a valores a nuevo.
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3) Se han ordenado los valores, por municipio, por
zona de valoración, por tipología, con ascensor y sin as-
censor y se han eliminado todos aquellos valores en los
que se ha observado condiciones singulares en cuanto a
sus datos y/o valores. Una vez ordenados por municipios,
zonas y tipología, se ha calculado el precio medio de mer-
cado para cada zona, ponderando para ello, la media arit-
mética de todos los valores, la ubicación dentro de la zona
en calles de mayor o menor valor, el número de valores de
cada ubicación y su peso en la media aritmética.

4) Se ha analizado la evolución de los valores de
mercado en años anteriores en cada una de las zonas.

5) En aquellas zonas en las que no se han dis-
puesto valores, se ha establecido por el método de
comparación de tal manera que se ha tenido en cuenta
el de otras zonas homogeneizables y el precio vigente
de Viviendas de Protección Oficial en dicha zona, así
como la evolución de los años anteriores.

6) Fijación de los Precios Medios de Mercado uni-
tarios para cada municipio, zona de valoración y
tipología de Vivienda Plurifamiliar en Manzana Cerrada
con ascensor (Código 112.110)

7) Mediante la relación de intertipologías, anterior-
mente expuesta, se han establecido los PMM unitarios
del resto de tipologías.

Los precios determinados mediante el procedi-
miento seguido anteriormente son precios unitarios, en
condiciones normales de mercado y en estado de uso y
conservación normales.

Multiplicando la superficie construida por el precio
medio de mercado unitario correspondiente, según
tipología y ubicación, obtenemos el valor a nuevo del
bien.

Este valor a nuevo anterior debe corregirse en fun-
ción de su antigüedad y el resultado obtenido nos ofre-
ce el valor mínimo actual.

Este coeficiente de antigüedad aplicable es el es-
tablecido por Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo, so-
bre normas de valoración de bienes inmuebles y de de-
terminados derechos para ciertas entidades
financieras, y es de un 1 por 100 hasta un máximo de
50 años, pues a partir de esa edad se establece una
depreciación superior al 50% y por lo tanto susceptible
de declaración de ruina y valoración como suelo.

Anexo II

Método técnico utilizado para la obtención de los
precios medios de mercado de uso industrial de la

Orden de 19 de diciembre de 2003 de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban los precios medios
en el mercado de determinados inmuebles urbanos y

rústicos radicados en la Región de Murcia para el
2004

El Precio Medio de Mercado (PMM) es el precio
más probable por el cual podría venderse, entre partes
independientes, un inmueble libre de cargas.

En el caso del uso industrial, los factores que con
un mayor peso establecen este precio son la ubicación
del inmueble, la tipología constructiva y la edad.

Método de obtención del PMM.

El PMM de una nave industrial se obtiene de multi-
plicar la superficie construida de la nave por un PMM
unitario, que está establecido en función del municipio,
de su ubicación dentro del municipio y de su tipología
constructiva y en su caso, por un coeficiente corrector en
función de la antigüedad de la misma.

Cuando la nave industrial dispone de superficie de
parcela no ocupada por la edificación, al importe obtenido
correspondiente a la nave construida se le añade el im-
porte del resto de parcela no edificada, el cual se obtiene
multiplicando esta superficie por un PMM unitario de resto
de parcela. Este PMM unitario está establecido en función
del municipio y de su ubicación dentro del municipio.

Los Precios Medios de Mercado Unitarios de USO
INDUSTRIAL, se han establecido: a) por el Método de
Comparación con el mercado: el precio medio de mer-
cado aplicable al resto de parcela no construida y b) por
el Método de Reposición: el precio medio de mercado
de nave construida.

Zonas de Valoración.

En cada municipio se han distinguido tres tipos de
ubicaciones posibles de naves industriales, al enten-
der que cada una constituye una zona homogénea de
valoración dentro de un municipio, siendo
homogeneizables entre sí,: 1) en polígonos industriales
reconocidos como tales por el Instituto de Fomento de
la Región de Murcia, 2) en suelo urbano de uso indus-
trial, y/o con fachada a viales de comunicación (carrete-
ras) y 3) resto de ubicaciones.

Tipologías de Naves.

Las tipologías constructivas de uso industrial de
los PMM se ajustan principalmente a las establecidas
por las Normas Técnicas de Valoración Catastral (R.D.
1020/1993), a excepción de la clase de Servicios de
Transporte: Estaciones de Servicio y Estaciones, que no
ha sido incluida en los Precios Medios de Mercado, ha-
biendo definido como:

NAVES. Edificio no residencial, con carácter de
nave, destinado a uso industrial, almacén, etc. Se exclu-
ye la superficie destinada a oficina, vivienda y otros
anexos.

Nave industrial de fabricación de una planta (Códi-
go PMM 211.110). Nave destinada al proceso de fabri-
cación desarrollada en una sola planta.

Nave industrial de fabricación en varias plantas
(Código PMM 212.110). Nave destinada al proceso de
fabricación desarrollada en varias plantas.

Nave industrial de almacenamiento (Código PMM
213.110). Nave destinada al almacenamiento, cámara
frigorífica, exposición, restauración, etc., en la que no se
desarrolla ningún proceso de fabricación.
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Nave industrial destinada a garaje (Código PMM
221.110). Nave destinada exclusivamente al uso de ga-
raje, en la que no se desarrolla ningún proceso de fabri-
cación ni almacenamiento.

Construcciones industriales destinadas a
aparcamientos (Código PMM 222.110). Construcciones
con tipología de nave sin cerramiento, cobertizos, etc.

Resto de parcela no construida (Código PMM
241.110). Parte de parcela neta que no está ocupada
por la nave ni por cualquier otra edificación, con inde-
pendencia del uso al que se destina.

Determinación del Precio Medio de Mercado unita-
rio aplicable al resto de parcela no construida.

Se considera como precio de mercado del resto
de parcela no construida el precio del suelo de parcela
neta industrial. Este precio medio de mercado de par-
cela no construida es coincidente con el valor del suelo
en repercusión por metro cuadrado construido aplicado
en el método de reposición para el cálculo del precio
medio de mercado de nave construida.

Los precios medios de mercado de suelo de par-
cela neta en polígono industrial, han sido tomados de la
base de datos del Instituto de Fomento de la Región de
Murcia (INFO), así como de publicaciones de informa-
ción especializada (por ejemplo: La Verdad, días 13 y
27 de noviembre de 2003 «Nuestra Economía» Foro de
logística, suelo industrial y transporte). En aquellos
polígonos en los que existe una franja de precios con
un precio máximo y un precio mínimo se ha elegido el
precio mínimo como precio medio de mercado.

En aquellos municipios en los que no existe polí-
gono, se han establecido por comparación con munici-
pios similares en los que existe polígono industrial.

Ejemplo del precio medio de mercado establecido
para la modalidad y situación de: Resto de parcela no
construida (241.110) en el Polígono Industrial El
Semolilla en el municipio de Abanilla.

Precio Medio de Mercado de Suelo (según INFO): 42 €/m²

Conocidos los precios medios de mercado de
suelo en los distintos polígonos industriales de la Re-
gión de Murcia, y aplicando el método por comparación,
se han establecido los precios medios de mercado de
suelo para uso industrial en el resto del municipio don-
de se ubica cada polígono.

Se ha realizado un estudio de mercado utilizando
una base de datos de valores de tasación calculados
durante los años 2002 y 2003 en la Región de Murcia,
por una empresa del máximo prestigio en el ámbito de
las tasaciones inmobiliarias inscrita en el Banco de Es-
paña (Ver Apartado Estudio de Mercado).

Estos valores están calculados a partir de ofertas
de mercado no condicionadas y/o transacciones for-
malmente realizadas.

De la comparación de los precios medios de
mercado de suelo de polígonos industriales y de los

precios de suelo en suelo urbano de uso industrial se
ha obtenido el dato que estos últimos son aproxima-
damente el 10 % más altos que los primeros, mayor
valor que está justificado por diversos aspectos como
la proximidad a otros servicios, mejores comunicacio-
nes, etc.

Ejemplo del precio medio de mercado establecido
para la modalidad y situación de: Resto de parcela no
construida (241.110) en el núcleo urbano de Abanilla,
Carretera de Orihuela.

Precio Medio de Mercado: 42 €/m²*1,10 =
46,20 €/m²

De la comparación de los precios medios de mer-
cado de suelo de polígonos industriales y de los pre-
cios de suelo en ubicaciones distintas a las analizadas
anteriormente (todas aquellas ubicaciones que no son
en polígono industrial reconocido como tal por el Insti-
tuto de Fomento y que no son en suelo urbano y/o fa-
chada a carretera), se determina que los valores obte-
nidos son muy bajos en relación con los primeros, a
excepción de casos puntuales. De esta comparación el
precio medio mercado fijado es un precio que se consi-
dera mínimo (10 €/m²) y que se ha adoptado para esta
ubicación en la mayoría de los municipios.

Ejemplo del precio medio de mercado establecido
para la modalidad y situación de: Resto de parcela no
construida (241.110) en el núcleo rural de El Salado en
el municipio de Abanilla.

Precio Medio de Mercado: 10 €/m²

Determinación del Precio Medio de Mercado uni-
tario aplicable a la superficie de nave construida.

Establecidos los precios medios de mercado de
suelo en cada una de las zonas de cada municipio, se
ha determinado el precio medio de mercado de las dis-
tintas modalidades de naves mediante el método de re-
posición, esto es, añadiendo al precio medio de merca-
do del suelo, el coste de construcción de nave
industrial.

Con el fin de aplicar un coste de construcción a
cada una de la modalidades de naves establecidas en la
normas de valoración catastral, que son las adoptadas
en nuestros precios medios de mercado, modalidades a
las que no se ajustan las determinadas por el Colegio
de Arquitectos para la estimación del Coste de Ejecución
Material en proyectos de Arquitectura y Urbanismo, se ha
optado por determinar el coste de una de las modalida-
des coincidentes, nave industrial de almacenamiento, y
mediante el cuadro de coeficientes del valor de las cons-
trucciones de la normas de valoración catastral, determi-
nar los valores del resto de modalidades.

De este cuadro, siguiendo los criterios de aplica-
ción del mismo de las normas de valoración catastral,
se utiliza como categoría de referencia la categoría 4
(calidad media), análogamente al criterio seguido en el
uso residencial.
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Relación de intertipologías:

Naves de fabricación y almacenamiento en una
planta (Código 2.1.1.4): 0,60

(Código PMM 211.110)

Naves fabricación y almacenamiento en varias
plantas (Código 2.1.2.4): 0,70

(Código PMM 212.110)

Naves de almacenamiento (Código 2.1.3.4): 0,50

(Código PMM 213.110)

Construcción industrial de garajes (Código
2.2.1.4): 0,70

(Código PMM 221.110)

Construcción industrial de aparcamientos (Código
2.2.2.4): 0,70

(Código PMM 222.110)

Determinación del Importe de Ejecución Material
según C.O.A.T. de Murcia.

El importe de ejecución material estimado por el
Colegio de Arquitectos de Murcia vigente en el año 2002,
prorrogado durante el año 2003, para Naves Industriales
de altura libre mayor de 6 metros es de 180 €/m².

Este importe es multiplicado por un coeficiente de
área geográfica (áreas VPO) según el área al que co-
rresponde el municipio y/o el núcleo donde se ubica el
edificio a construir:

Area geográfica 1 (VPO): 1,00

Area geográfica 2 (VPO): 0,95

Area geográfica 3 (VPO): 0,90

Determinación del Coste de Construcción.

El importe así obtenido es el importe de ejecución
material, al que hay que añadir los gastos generales y
el beneficio industrial del constructor de la nave y que
está establecido por la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia en un 20 % según Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas. A este importe de ejecu-
ción material hay que añadir igualmente el resto de cos-
tes necesarios para materializar la construcción de la
nave, como son, los honorarios técnicos por proyecto y
dirección, estudio geotécnico, licencia de obras, etc.,
costes que hemos considerado incluidos en el 20%
aplicado anteriormente.

Determinación del Precio Medio de Mercado.

Ejemplo del precio medio de mercado establecido
para la modalidad y situación de: Nave Industrial de Al-
macenamiento (213.110) en el Polígono Industrial El
Semolilla en el municipio de Abanilla.

Precio Medio de Mercado de Suelo (según INFO):
42 €/m²

Importe de Ejecución Material: 180 €

Coeficiente Area Geográfica: 0,90

Precio Medio: 42 €/m² + (180 € * 0,90*1,20) =
236,40 €/m²

Para el resto de modalidades en la misma ubica-
ción, aplicamos al coste de construcción, el coeficiente
de relación expuesto anteriormente de las normas de
valoración catastral.

Ejemplo del precio medio de mercado establecido
para la modalidad y situación de: Nave Industrial de Fa-
bricación (211.110) en el Polígono Industrial El
Semolilla en el municipio de Abanilla.

Precio Medio de Mercado de Suelo (según INFO):
42 €/m²

Importe de Ejecución Material: 180 €/m²

Coeficiente Area Geográfica: 0,90

Coeficiente de relación de modalidad (0,60/0,50): 1,20

Precio Medio: 42 €/m² + (180 € * 0,90*1,20*1,20) =
275,28 €/m²

Para ubicación distinta a la de polígono industrial
contemplado por el INFO, y como ya se ha expuesto an-
teriormente, en ubicaciones de suelo urbano de uso in-
dustrial, el precio medio de mercado del suelo es un 10
% mayor, siendo el coste de construcción el mismo.

Ejemplo del precio medio de mercado establecido
para la modalidad y situación de: Nave Industrial de Fa-
bricación (211.110) en el núcleo urbano de Abanilla, Ca-
rretera de Orihuela.

Precio Medio de Mercado de Suelo (42€*1,10):
46,20 €/m²

Importe de Ejecución Material: 180,00 €/m²

Coeficiente Area Geográfica: 0,90

Coeficiente de relación de modalidad (0,60/0,50): 1,20

Precio Medio: 46,20 €/m² + (180 € *
0,90*1,20*1,20) = 279,48 €/m²

Para ubicaciones distintas a las contempladas ante-
riormente, los precios medios de mercado de suelo, se
han establecido en base a la comparación de los precios
en las distintas ubicaciones según los precios del INFO y
los valores testigos de la sociedad de tasación, de esta
comparación se han obtenido valores muy dispares en al-
gunos de los casos, determinándose un precio mínimo
de mercado de 10 €/m² de suelo y habiendo adoptado
este precio mínimo como precio medio de mercado.

Ejemplo del precio medio de mercado establecido
para la modalidad y situación de: Nave Industrial de Al-
macenamiento (213.110) en el núcleo rural de El Sala-
do en el municipio de Abanilla.

Precio Medio de Mercado de Suelo (según INFO):
10 €/m²

Importe de Ejecución Material: 180 €

Coeficiente Area Geográfica: 0,90

Precio Medio: 10 €/m² + (180 € * 0,90*1,20) =
204,40 €/m²

Estos precios medios de mercado, así determina-
dos, han sido contrastados con los valores de tasación
aportados, mencionados en apartados anteriores.
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Estudio de Mercado.

De las modalidades de tipología constructiva de
uso industrial, se ha elegido la tipología de Nave Indus-
trial de Almacenamiento (Código 213.110) para la reali-
zación del estudio de mercado, por ser la que presenta
una mayor presencia en el mercado y por lo tanto dis-
poner de más valores comparables.

El método de comparación requiere para su utili-
zación, según la Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo,
sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de
determinados derechos para ciertas entidades finan-
cieras, de:

a) existencia de un mercado representativo de los
inmuebles comparables,

b) disponer de suficientes datos sobre transaccio-
nes u ofertas que permitan, en la zona de que se trate,
identificar parámetros adecuados para realizar la
homogeneización de comparables y al menos de seis
transacciones u ofertas de comparables que reflejen
adecuadamente la situación actual de dicho mercado,

c) identificar y eliminar las ofertas o transacciones
con datos anormales de mercado,

d) disponer de datos adecuados para estimar la
evolución de los precios medios de mercado en el mer-
cado local de comparables durante al menos los 2 años
anteriores.

e) Identificar y eliminar las ofertas o transacciones
con datos anormales de mercado.

La base de datos utilizada son 955 valores de tasa-
ción calculados durante los años 2001, 2002 y 2003 por
una empresa del máximo prestigio en el ámbito de las
tasaciones inmobiliarias inscrita en el Banco de España.

Estos valores están calculados a partir de ofertas
de mercado no condicionadas y/o transacciones for-
malmente realizadas.

Cada uno de los valores aportados contienen los
siguientes datos:

Localizadores de municipio, población, calle, nú-
mero de policía.

Nombre del polígono Industrial

Superficie del terreno

Superficie bajo rasante

Superficie sobre rasante

Superficie total construida con parte proporcional
de zonas comunes

Edad

Edad de la última reforma

Estado de conservación

Fecha de valoración

Coste de construcción a obra nueva

Coste de construcción depreciado

Valor del suelo

Coste de reposición bruto

Coste de reposición neto

Valor total

El proceso seguido ha sido el siguiente:

1) Se han ordenado los valores por municipios y
situación dentro del municipio

2) Se han ordenado por año de valoración, obser-
vándose la diferencia de valores entre el año 2001 y el
año 2003 por lo que se han eliminado los valores del
año 2001 en el siguiente paso.

3) Se han separado los valores del año 2002 y
2003 y se ha calculado el valor medio en cada año, por
municipio y por la misma situación dentro del munici-
pio.

4) A partir de los precios medios de mercado de
parcela no construida y por el método de reposición se
ha calculado el valor de reposición y se ha contrastado
con el obtenido del estudio.

5) Del contraste de datos se ha observado que los
precios medios de mercado, en general, son inferiores
a los valores aportados por la sociedad de tasación, ha-
biéndose establecido los precios medios de mercado
de nave construida, determinados por el método de re-
posición expuesto en apartados anteriores.

Los precios determinados mediante el procedi-
miento seguido anteriormente son precios unitarios, en
condiciones normales de mercado y en estado de uso y
conservación normales.

Multiplicando la superficie construida por el precio
medio de mercado unitario correspondiente, según
tipología y ubicación, obtenemos el valor a nuevo del bien.

Este valor a nuevo anterior debe corregirse en fun-
ción de su antigüedad y el resultado obtenido nos ofre-
ce el valor mínimo actual.

Este coeficiente de antigüedad aplicable es el es-
tablecido por las normas de valoración catastral para el
uso industrial y calidad media (categoría 4) hasta 44
años de edad, pues a partir de esa edad se establece
una depreciación superior al 50% y por lo tanto suscep-
tible de declaración de ruina y valoración como suelo.

ANEXO III

Método técnico utilizado para la obtención de los
precios medios de mercado de uso oficinas de la

orden de 19 de diciembre de 2003 de la Consejería de
hacienda, por la que se aprueban los precios medios
en el mercado de determinados inmuebles urbanos y

rústicos radicados en la Región de Murcia para el
2004

El Precio Medio de Mercado (PMM) es el precio
más probable por el cual podría venderse, entre partes
independientes, un inmueble libre de cargas.

En el caso de oficinas, los factores que con un
mayor peso establecen este precio son la zona de ubi-
cación del inmueble, la tipología constructiva y la edad.
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Método de obtención del PMM.

El PMM de una oficina se obtiene de multiplicar la
superficie construida de la oficina por un PMM unitario,
que está establecido en función del municipio, de la
zona de ubicación de la oficina y de su tipología cons-
tructiva y en su caso, por un coeficiente corrector en fun-
ción de la antigüedad de la misma.

Zonas de Valoración.

Las zonas de ubicación posibles, son las mismas
zonas de uso residencial y son zonas homogéneas de
valoración dentro de un municipio, obtenidas del estu-
dio realizado por una empresa especializada en la ma-
teria, con motivo de la configuración de los Precios Me-
dios de Mercado aprobados mediante Orden de 9 de
diciembre de 1999 para el ejercicio 2000 y que se con-
servan al entender que no se han producido variacio-
nes sustanciales que pudieran motivar una modifica-
ción de las mismas.

Tipologías de Oficinas y Anexos.

Las tipologías constructivas de uso oficinas de los
PMM se ajustan principalmente a las establecidas por
las Normas Técnicas de Valoración Catastral (R.D.
1020/1993), habiendo definido como:

OFICINAS. Edificio destinado exclusivamente a ofi-
cinas o parte de un edificio destinado a oficinas. Se ex-
cluyen las situadas en planta baja que se consideran
como locales de uso comercial, aunque su uso sea de
oficinas.

Oficina en edificio exclusivo para oficinas múltiples
(Código PMM 311.110). Oficina contenida en un edificio
destinado exclusivamente a oficinas independientes
registralmente.

Oficina en edificio exclusivo para oficina unitaria
(Código PMM 312.110). Oficina que comprende la totali-
dad de la edificación ejecutada sobre el solar.

Oficina en edificio mixto unido a viviendas (Código
PMM 321.110). Oficina situada en un edificio cuyo uso
principal es el de viviendas

Oficina en edificio mixto unido a industria (Código
PMM 322.110). Elemento o parte de un edificio indus-
trial destinado a oficina.

Banca y Seguros en edificio exclusivo (Código PMM
331.110). Oficina que comprende la totalidad de la edifica-
ción ejecutada sobre el solar y destinada exclusivamente
a entidades financieras, compañías de seguros, etc.

Banca y Seguros en edificio mixto (Código PMM
332.110). Oficina en edificio de viviendas, locales co-
merciales, etc., destinada a entidades financieras, com-
pañías de seguros, etc.

Selección para el estudio de mercado.

De las modalidades de tipología constructiva de
uso oficina, se ha elegido la tipología de Oficina en edifi-
cio mixto unido a viviendas (Código PMM 321.110) para
la realización del estudio de mercado, por ser la que
presenta una mayor presencia en el mercado y por lo

tanto disponer de más valores comparables. Dada la
escasez de valores comparables y la similitud de los
valores del estudio con los de uso residencial, en algu-
nos casos, se han adoptado estos últimos como PMM
unitario.

Establecido el PMM de la tipología de Oficina en
edificio mixto unido a viviendas (Código 321.110), se es-
tablecen los PMM del resto de tipologías de uso oficina
mediante la relación establecida por el cuadro de coefi-
cientes del valor de las construcciones de las normas
de valoración catastral que a continuación se expone.

Relación de intertipologías.

Anteriormente se ha expuesto que la tipología a par-
tir de la cual se determinan los PMM unitarios de las dis-
tintas tipologías de uso oficina es la de Oficina en edificio
mixto unido a viviendas (Código 321.110), esta tipología
es similar a la definida por las Normas Técnicas de Valo-
ración Catastral (R.D. 1.020/1993) como «Vivienda Colec-
tiva de carácter urbano en Manzana Cerrada. Categoría 4 y
código 1.1.2.4», que es la asignada a las Viviendas de
Protección Oficial y calidad media (Ver cuadro).

Determinado el precio medio de mercado para la
modalidad de oficina en edificio mixto unido a viviendas
y calidad media, se han determinado los valores del
resto de modalidades por la relación con esta modali-
dad. Esta determinación se ha realizado siguiendo el
siguiente proceso:

Se ha descompuesto el precio medio de mercado
de la modalidad tipo en sus valores de suelo y cons-
trucción, adoptando este valor de suelo para el resto de
modalidades y añadiendo el valor de construcción que
para cada tipología se obtiene de la relación que por
coeficientes establecen las Normas Técnicas de Valo-
ración Catastral (R.D. 1020/1993) de las distintas mo-
dalidades con la modalidad tipo.

La relación entre las distintas tipologías de uso
oficina se ha obtenido de las citadas Normas y para di-
cha categoría:

Oficinas múltiples en edificio exclusivo (Código
3.1.1.4): 1,50

(Código PMM 311.110.En edificio exclusivo para
oficinas múltiples)

Oficina unitaria en edificio exclusivo (Código
3.1.2.4): 1,60

(Código PMM 312.110.En edificio exclusivo para
oficina unitaria)

Oficina en edificio mixto unido a viviendas (Código
3.2.1.4): 1,30

(Código PMM 321.110.Oficina en edificio mixto uni-
do a viviendas)

Oficina en edificio mixto unido a industria (Código
3.2.2.4): 1,00

(Código PMM 322.110.Oficina en edificio mixto
unido a industria)
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Banca y Seguros en edificio exclusivo (Código
3.3.1.4): 2,10

(Código PMM 331.110. Banca y Seguros en edifi-
cio exclusivo)

Banca y Seguros en edifico mixto (Código 3.3.2.4): 1,90

(Código PMM 332.110. Banca y Seguros en edifi-
cio mixto)

Método utilizado para la obtención de los PMM
unitario de la tipología de Oficina en edificio mixto uni-
do a viviendas (321.110)

El PMM unitario de la tipología de Oficina en edifi-
cio mixto unido a viviendas (Código 321.110) se ha esta-
blecido por el Método de Comparación con el Mercado a
partir de inmuebles análogos.

El método de comparación requiere para su utili-
zación, según la Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo,
sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de
determinados derechos para ciertas entidades finan-
cieras, de:

a) Existencia de un mercado representativo de los
inmuebles comparables,

b) Disponer de suficientes datos sobre transaccio-
nes u ofertas que permitan, en la zona de que se trate,
identificar parámetros adecuados para realizar la
homogeneización de comparables y al menos de seis
transacciones u ofertas de comparables que reflejen
adecuadamente la situación actual de dicho mercado,

c) Identificar y eliminar las ofertas o transacciones
con datos anormales de mercado,

d) Disponer de datos adecuados para estimar la
evolución de los precios medios de mercado en el mer-
cado local de comparables durante al menos los 2 años
anteriores.

e) Identificar y eliminar las ofertas o transacciones
con datos anormales de mercado.

La base de datos del método utilizado son 242 va-
lores de tasación calculados durante el año 2001, 2002
y 2003 en la Región de Murcia, por una empresa del
máximo prestigio en el ámbito de las tasaciones inmo-
biliarias inscrita en el Banco de España.

Estos valores están calculados a partir de ofertas
de mercado no condicionadas y/o transacciones for-
malmente realizadas.

Cada uno de los valores aportados por la socie-
dad de tasación contiene los siguientes datos:

- Localizadores de municipio, población, código
postal, calle, número de policía y fecha de valoración.

- Inmueble en bruto o instalado para el uso de oficinas:

1= Inmueble con alguna o todas las terminacio-
nes en bruto

2= Inmueble instalado para el uso

- Planta en la que se encuentra el inmueble dentro
del edificio que lo contiene.

- Edad aproximada de la construcción del edificio.

- Años desde la última reforma de importancia.

- Estado de conservación del inmueble: Muy bue-
no, bueno, medio, malo, muy malo, bruto.

- Porcentaje de depreciación a aplicar.

- Superficie construida atribuible a la oficina

- Valor unitario del suelo repercutido sobre la superficie.

- Valor unitario del coste de construcción a nuevo .

- Valor unitario de mercado repercutible sobre superficie.

- Valor de mercado total para la oficina.

- Coste de reposición bruto total.

- Coste de reposición neto total.

- Fecha de la valoración.

De los estudios de mercado realizados en años
anteriores para establecer los PMM de dichos años, se
dispone de información suficiente para estimar la evo-
lución de los PMM.

El proceso seguido ha sido el siguiente:

1) Se han ordenado los valores por municipios y
se han identificado las zonas de valoración en las que
se ubican cada uno de los valores. No se han conside-
rado aquellos valores cuya localización no ha permitido
asignarle zona de valoración.

2) Se han transformado los valores afectados por
depreciación por edad a valores a nuevo.

3) Se han ordenado los valores, por municipio, por
zona de valoración, y se han eliminado todos aquellos
valores en los que se ha observado condiciones singu-
lares en cuanto a sus datos y/o valores. Una vez orde-
nados por municipios y zonas, se ha calculado el precio
medio de mercado para cada zona, ponderando para
ello, la media aritmética de todos los valores.

4) Se ha observado que los valores obtenidos son
similares a los de uso residencial en la tipología de Vi-
vienda Plurifamiliar en manzana cerrada con ascensor
(Código 112.110)

5) Se ha analizado la evolución de los valores de
mercado en años anteriores en cada una de las zonas.

6) En aquellas zonas en las que no se han dis-
puesto valores, que son mayoría, se ha establecido por
similitud con los valores de vivienda.

7) Fijación de los Precios Medios de Mercado uni-
tarios para cada municipio, zona de valoración y
tipología de Oficina en edificio mixto unido a viviendas
(Código 321.110).

8) Mediante la relación de intertipologías, anterior-
mente expuesta, se han establecido los PMM unitarios
del resto de tipologías.

Los Precios Medios de Mercado son similares a
los adoptados para el uso residencial de vivienda pues
del estudio de mercado se determina que son simila-
res los precios de oficinas y los de viviendas para una
misma situación, además de la particularidad que si
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exceptuamos las oficinas existentes en edificio exclusi-
vo, la mayoría de las oficinas se sitúan en edificios de
uso mixto, con viviendas y locales, y son solo el fruto de
la adaptación de una vivienda con uso residencial al
uso de oficina. Asimismo las oficinas denominadas por
las Normas Técnicas de Valoración Catastral como
Banca y Seguros en Edificio exclusivo y en Edificio Mixto
únicamente difieren de las otras denominaciones en el
coste de construcción atribuido.

Igualmente las oficinas existentes en edificios ex-
clusivos de oficinas, tienen unos precios similares a las
de las viviendas próximas o de situaciones similares.

Los precios determinados mediante el procedi-
miento seguido anteriormente son precios unitarios, en
condiciones normales de mercado y en estado de uso y
conservación normales.

Multiplicando la superficie construida por el precio
medio de mercado unitario correspondiente, según
tipología y ubicación, obtenemos el valor a nuevo del
bien.

Este valor a nuevo anterior debe corregirse en fun-
ción de su antigüedad y el resultado obtenido nos ofre-
ce el valor mínimo actual.

Este coeficiente de antigüedad aplicable es el es-
tablecido por Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo, so-
bre normas de valoración de bienes inmuebles y de de-
terminados derechos para ciertas entidades
financieras, y es de un 1 por 100 anual (este porcentaje
es para uso residencial pero por lo expuesto en aparta-
dos anteriores lo asimilamos para el uso de oficina)
hasta un máximo de 50 años, pues a partir de esa edad
se establece una depreciación superior al 50% y por lo
tanto susceptible de declaración de ruina y valoración
como suelo.

ANEXO IV

Método técnico utilizado para la obtención de los
precios medios de mercado de uso comercial de la

Orden de 19 de diciembre de 2003 de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban los precios medios
en el mercado de determinados inmuebles urbanos y

rústicos radicados en la Región de Murcia para el
2004

El Precio Medio de Mercado (PMM) es el precio
más probable por el cual podría venderse, entre partes
independientes, un inmueble libre de cargas.

En el caso de locales comerciales, el factor que
con un mayor peso establece este precio es la calle de
situación del local. El factor de la tipología constructiva
tiene poco peso, siendo insignificante la edad.

Método de obtención del PMM.

El PMM de un local se obtiene de multiplicar la
superficie construida del local comercial por un PMM
unitario, que está establecido en función del munici-
pio, de la calle de situación del local y de su tipología
constructiva.

Zonas de Valoración.

En cada municipio y población se ha establecido una
división entre calles con un marcado carácter comercial (ca-
lles de mayor actividad y relevancia comercial) y calles sin
este carácter comercial (tratadas como resto de municipio
o resto de calles de casco urbano). Esta división coincide,
aproximadamente, con la clasificación en categorías fisca-
les que cada municipio realiza según su ordenanza
reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Tipologías de Locales Comerciales.

Las tipologías constructivas de uso comercial de
los PMM se ajustan principalmente a las establecidas
por las Normas Técnicas de Valoración Catastral (R.D.
1020/1993), habiendo definido como:

LOCAL: Edificio o elemento de un edificio que se
destina a local, taller, etc. Dado que, el precio medio
consignado se refiere a su estado origen con instala-
ciones y acabados básicos (local en bruto) no le resulta
de aplicación a esta tipología de uso, la aplicación de la
depreciación por antigüedad.

Locales comerciales y talleres en planta baja en
edificio de uso mixto (Código PMM 411.110). Local si-
tuado en la planta baja de un edificio de viviendas, ofici-
nas, etc., destinado tanto a uso comercial, como a talle-
res, pequeña industria, almacén, etc.

Locales comerciales y talleres en edificios de uso
mixto en planta semisótano (Código PMM 411.120). Lo-
cal situado en planta semisótano cuyo acceso se reali-
za a través de un local comercial en planta baja perte-
neciendo a la misma finca registral ambos locales.

Locales comerciales y talleres en edificios de uso
mixto en planta entresuelo (Código PMM 411.130). Lo-
cal situado en planta entresuelo cuyo acceso se realiza
a través de un local comercial en planta baja pertene-
ciendo a la misma finca registral ambos locales.

Galerías comerciales en edificio de uso mixto (Có-
digo PMM 412.110). Local situado en una galería co-
mercial, en cualquiera de sus plantas, existentes en
una o varias plantas de un edificio cuyo uso principal es
el de viviendas, oficinas, etc.

Comercios en una sola planta en edificios exclusi-
vos (Código PMM 421.110). Local en planta baja que
constituye la totalidad de la edificación sobre el solar,
destinado a uso comercial, como a talleres, pequeña
industria, almacén, etc.

Comercio en varias plantas en edificio exclusivo
(Código PMM 422.110). Local desarrollado en varias
plantas que constituye toda la edificación existente so-
bre el solar, destinado tanto a uso comercial, como a ta-
lleres, pequeña industria, almacén, etc.

Mercados (Código PMM 431.110). Local que cons-
tituye la totalidad de la edificación desarrollada sobre el
solar, destinado al uso de mercado.

Hipermercados y Supermercados (Código PMM
441.110). Local que constituye la totalidad de la edificación
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desarrollada sobre el solar, destinado al uso de
hipermercado o supermercado.

Selección para el estudio de mercado.

De las modalidades de tipología constructiva de
uso comercial, se ha elegido la tipología de Local Co-
mercial o Taller en edificio de uso mixto (viviendas o in-
dustria) en planta baja (Código PMM 411.110) para la
realización del estudio de mercado, por ser la que pre-
senta una mayor presencia en el mercado y por lo tanto
disponer de más valores comparables.

Establecido el PMM de la tipología de Local Comer-
cial o Taller en edificio de uso mixto (viviendas o indus-
trial) en planta baja (Código PMM 411.110), se estable-
cen los PMM del resto de tipologías de uso comercial
mediante la relación establecida por el cuadro de coefi-
cientes del valor de las construcciones de las normas de
valoración catastral que a continuación se expone.

Relación de intertipologías.

Anteriormente se ha expuesto que la tipología a
partir de la cual se determinan los PMM unitarios de las
distintas tipologías de uso comercial es la de Local Co-
mercial o Taller en edificio de uso mixto (viviendas o in-
dustria) en planta baja (Código PMM 411.110). Esta
tipología es similar a la definida por las Normas Técni-
cas de Valoración Catastral (R.D. 1.020/1993) como
«Comercios en edificios mixtos, Locales Comerciales y
Talleres. Categoría 4 y código 4.1.1.4», que es la asig-
nada a la calidad media.

La relación entre las distintas tipologías de uso re-
sidencial se ha obtenido de las citadas Normas y para
dicha categoría, a excepción de la tipología 441.110
Resto de Parcela no Construida, que es un valor inde-
pendiente.

Relación de intertipologías:

Locales comerciales y talleres en edificio mixto
(Código 4.1.1.4): 1,20

(Código PMM 411.110)

Galerías comerciales en edificio mixto (Código
4.1.2.4): 1,30

(Código PMM 412.110)

Comercios en una sola planta en edificio exclusi-
vo (Código 4.2.1.4): 1,60

(Código PMM 421.110)

Comercios en varias planta en edificio exclusivo
(Código 4.2.2.4): 1,75

(Código PMM 422.110)

Mercados (Código 4.3.1.4): 1,45

(Código PMM 431.110)

Hipermercados y Supermercados (Código
4.3.2.4): 1,30

(Código PMM 432.110)

Método utilizado para la obtención del PMM uni-
tario de la tipología de Local Comercial o Taller en edi-
ficio de uso mixto (Código 411.110).

Para determinar el PMM unitario de la tipología de
Local Comercial o Taller en edificio de uso mixto (vivien-
das o industrial) en planta baja (Código 411.110), se ha
utilizado el Método de Comparación con el Mercado a
partir de inmuebles análogos y el método aditivo de los
factores que forman el precio de un inmueble.

El método de comparación requiere para su utiliza-
ción, según la Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo, so-
bre normas de valoración de bienes inmuebles y de deter-
minados derechos para ciertas entidades financieras, de:

a) Existencia de un mercado representativo de los
inmuebles comparables,

b) Disponer de suficientes datos sobre transaccio-
nes u ofertas que permitan, en la zona de que se trate,
identificar parámetros adecuados para realizar la
homogeneización de comparables y al menos de seis
transacciones u ofertas de comparables que reflejen
adecuadamente la situación actual de dicho mercado,

c) Identificar y eliminar las ofertas o transacciones
con datos anormales de mercado,

d) Disponer de datos adecuados para estimar la
evolución de los precios medios de mercado en el mer-
cado local de comparables durante al menos los 2
años anteriores.

e) Identificar y eliminar las ofertas o transacciones
con datos anormales de mercado.

La base de datos del método utilizado son 1.360
valores de tasación calculados durante los años 2001,
2002 y 2003, en la Región de Murcia, por una empresa
del máximo prestigio en el ámbito de las tasaciones in-
mobiliarias inscrita en el Banco de España.

Estos valores están calculados a partir de ofertas
de mercado no condicionadas y/o transacciones for-
malmente realizadas.

Cada uno de los valores aportados por la socie-
dad de tasación contiene los siguientes datos:

- Localizadores de municipio, población, código
postal, calle, número de policía y fecha de valoración.

- Superficie construida atribuible al local comercial
en plantas inferiores al rasante de calle.

- Superficie construida atribuible al local comercial
en planta baja de calle.

- Superficie construida atribuible al local comercial
en plantas superiores a la baja de calle.

- Sumatorio de superficies anteriores.

- Valor unitario del suelo repercutible sobre la su-
perficie bajo rasante.

- Valor unitario del suelo repercutible sobre la su-
perficie en planta baja de calle.

- Valor unitario del suelo repercutible sobre la su-
perficie en plantas superiores a la baja de la calle.
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- Valor unitario del Coste de Construcción a nuevo
bajo rasante

- Valor unitario del Coste de Construcción a nuevo
en planta baja de calle.

- Valor unitario del Coste de Construcción a nuevo
sobre rasante

- Valor unitario de mercado repercutible sobre
plantas inferiores a la baja de la calle.

- Valor unitario de mercado repercutible sobre
planta baja de calle

- Valor unitario de mercado repercutible sobre
plantas superiores a la baja de la calle.

- Valor de mercado total para el conjunto de plantas.

- Valor unitario del Coste de Reposición Bruto para
plantas inferiores a la baja de la calle.

- Valor unitario del Coste de Reposición Bruto para
planta baja de calle

- Valor unitario del Coste de Reposición Bruto para
plantas superiores a la baja de calle.

- Coste de Reposición Bruto total para el conjunto
de plantas.

- Edad aproximada de la construcción del edificio.

- Porcentaje de depreciación a aplicar sobre planta
inferiores a la baja de calle.

- Porcentaje de depreciación a aplicar sobre planta
baja de calle

- Porcentaje de depreciación a aplicar sobre plan-
tas superiores a la baja de calle.

- Valor unitario del Coste de Reposición Neto
repercutible sobre plantas inferiores a la baja de calle.

- Valor unitario del Coste de Reposición Neto
repercutible sobre planta baja de calle.

- Valor unitario del Coste de Reposición Neto
repercutible sobre plantas superiores a la baja de calle.

- Coste de Reposición Neto total para le conjunto
de plantas.

- Longitud de fachada a calle principal

- Longitud de fachada a calle secundaria.

- Relación fachada/fondo.

El proceso seguido ha sido el siguiente:

1) Se han ordenado los valores por municipios y
población.

2) Se han transformado los valores afectados por
depreciación por edad a valores a nuevo.

3) Se han ordenado los valores, por municipio, por
población, por tipología y calle, y se han eliminado to-
dos aquellos valores en los que se ha observado con-
diciones singulares en cuanto a sus datos y/o valores.

4) Se ha analizado la evolución de los valores de
mercado en años anteriores en cada una de las zonas.

5) Fijación de los Precios Medios de Mercado uni-
tarios para cada municipio y población, calle y tipología

de Local Comercial o Taller en edificio de uso mixto (vi-
viendas o industrial) en planta baja (Código 411.110)
mediante el procedimiento que se expone a continua-
ción del siguiente apartado.

6) Mediante la relación de intertipologías, anterior-
mente expuesta, se establecen los PMM unitarios del
resto de tipologías. En la tipología de Locales comer-
ciales y talleres en edificios de uso mixto en planta
semisótano (Código 411.120), el PMM se ha estableci-
do en función del PMM de local en planta de calle (Códi-
go 411.110), no considerando el factor suelo.

En la tipología de Locales comerciales y talleres en
edificios de uso mixto en planta entresuelo (Código
411.130), el PMM se ha establecido en función del PMM
de local en planta de calle (Código 411.110), conside-
rando una repercusión de suelo de factor 1, de tal mane-
ra que en calles que no tienen carácter comercial el PMM
en planta de calle es igual al PMM de planta entresuelo.

Determinación del Precio Medio de Mercado en
calles que no tienen carácter comercial.

En cada municipio y población se ha establecido
un valor mínimo de local comercial, que es el que se
obtiene por el método aditivo de los factores que for-
man el precio de un inmueble (suma del valor del suelo
en repercusión más el coste de construcción del local
más el beneficio de promoción).

El proceso seguido ha sido:

1.º) Se ha considerado como valor mínimo de sue-
lo, el establecido por el Centro de Gestión Catastral
para el Área Económica en la que se sitúa el local.

2.º) El coste de construcción es el establecido por
el Colegio de Arquitectos para la estimación del Coste
de Ejecución Material en proyectos de Arquitectura y Ur-
banismo, multiplicado por un coeficiente de área geo-
gráfica (áreas VPO) según el área al que corresponde
el municipio y/o la población donde se ubica el local. El
importe así obtenido es el importe de ejecución mate-
rial, al que hay que añadir los gastos generales y el be-
neficio industrial del constructor y que está establecido
por la Comunidad Autónoma de Murcia en un 20% se-
gún la Ley de Contratos de Administraciones Públicas.

3.º) El factor de beneficio de promoción lo determi-
nan las Normas Técnicas de Valoración Catastral (R.D.
1020/1993) en el 1,40 sobre la suma del valor del suelo
y el coste de construcción.

Ejemplo del precio medio de mercado establecido
para la modalidad y situación de: Local comercial en
edificio mixto (411.110) en calle Antonio Machado de
Abanilla.

Valor de suelo en repercusión según Catastro:
101,50 €/m²

Coste de Construcción: 196,56 €/m²

Suma: 298,06 €/m²

Precio Medio de Mercado (1,40*298,06 €/m²)
417,29 €/m²
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Determinación del Precio Medio de Mercado en ca-
lles que tienen carácter comercial.

Establecido en cada municipio y población un va-
lor mínimo de local comercial, en aquellas calles que
tienen carácter comercial, el PMM se ha establecido
mediante el siguiente proceso:

1.º) De los valores de estudio se determinan unos
precios medios en dichas calles.

2.º) De estos precios se determina una relación de
valores entre calles.

3.º) La diferencia de precios de unas calles a otras
está establecido por un mayor valor del suelo. De la rela-
ción de valores de unas calles con otras del apartado an-
terior, hemos podido establecer un factor numérico que
multiplicado sobre el valor de suelo establecido por el Ca-
tastro para las distintas Áreas Económicas y añadidos los
restantes factores que forman el precio, nos permite esta-
blecer el Precio Medio de Mercado en cada calle.

Ejemplo del precio medio de mercado establecido
para la modalidad y situación de: Local comercial en
edificio mixto (411.110) en la Plaza de la Constitución
de Abanilla.

Valor de suelo en repercusión según Catastro:
101,50 €/m²

Factor de relación de esta calle: 4

Valor de suelo en repercusión (101,50 €/m² *4):
406,00 €/m²

Coste de Construcción: 196,56 €/m²

Suma: 602,56 €/m²

Precio Medio de Mercado (1,40*602,56 €/m²:)
843,59 €/m²

Los precios determinados mediante el procedi-
miento seguido anteriormente son precios unitarios, en
condiciones normales de mercado y en estado de uso y
conservación normales.

Multiplicando la superficie construida por el precio
medio de mercado unitario correspondiente, según
tipología y ubicación, obtenemos el valor del bien.

Este valor no se corrige en función de su antigüe-
dad, ya que el precio medio consignado se refiere a su
estado origen con instalaciones y acabados básicos (lo-
cal en bruto) y por tanto no le es de aplicación a este
uso, la depreciación por antigüedad.

ANEXO V

Método técnico utilizado para la obtención de los
precios medios de mercado de bienes de naturaleza
rústica de la Orden de 19 de diciembre de 2003 de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban los

precios medios en el mercado de determinados
inmuebles urbanos y rústicos radicados en la Región

de Murcia para el 2004

El Precio Medio de Mercado podría definirse
como el valor mas probable que podría fijarse entre

partes independientes en la transacción de una finca
rústica.

Suelo rústico: se considera el que figura como tal
naturaleza en el Registro Fiscal del Catastro Regional
de Murcia.

En la determinación de los PMM se han conside-
rado los tipos de cultivo o aprovechamientos posibles
en cada Termino municipal.

Se ha dividido el municipio en Zonas homogéneas
de valoración. En la mayoría de municipios se estable-
ció una sola Zona, si bien en los municipios de Molina,
Lorca y Murcia por su extensión, se ha considerado ade-
cuado establecer diferentes zonas.

Para la determinación de los PMM rústicas se han
ponderado:

a) la situación de la finca en el municipio y zona

b) El tipo de riego, cultivo o aprovechamiento pre-
dominantes en la finca

Los valores asignados a las unidades rústicas
por Municipio y Zona están determinados sin tener en
cuenta otros elementos que el tipo de cultivo y aprove-
chamiento según la modalidad de riego predominante,
esto es, sin tener en cuenta las obras de infraestructura
con que pudieran estar dotadas, que son objeto de de-
terminación de valor de manera independiente de la tie-
rra.

La tipología de riego y cultivo establecidos en los
PMM se ha realizado tomando como base la tipología
de cultivos de Catastro.

Partiendo de la tipología de cultivo de Catastro, se
han establecido en los PMM unas tipologías de riego y
cultivo de bienes agrarios posibles en la Región.

El PMM se ha determinado por el método de com-
paración de fincas de análogas características
agronómicas y situadas en zonas agrarias afines en cli-
matología, características del suelo, disponibilidad de
agua y posibles alternativas de cultivo.

El citado método exige para su aplicación de:

a) la existencia de un mercado representativo de
inmuebles rústicos comparables

b) disponer de suficientes datos sobre transaccio-
nes que permitan, en la comarca agraria de que se trate
identificar parámetros adecuados para realizar la
homogeneización de comparables.

c) Identificar y eliminar las transacciones con da-
tos anormales en el mercado y que responden a otros
fines distintos a los meramente agrícolas

d) Y por ultimo disponer de datos adecuados y
continuados en el tiempo para estimar la evolución de
precios de la tierra.

La base de datos del método utilizado son los va-
lores declarados por los propios obligados tributarios
en sus declaraciones tributarias presentadas en los
Servicios gestores de la Dirección General de Tributos.
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Los datos de que se han dispuesto han sido:

Ejercicio 2000:

9.623 expedientes con transacciones de bienes
rústicos, de los que 4.581 han sido declarados como
tipología de secano, 4.316 como de regadío y 726 como
otros terrenos rústicos.

Ejercicio 2001:

7.718 expedientes con transacciones de bienes
rústicos, correspondiendo

3.480 expedientes a rústicos de secano, 3.520 bie-
nes a regadío y 718 bienes declarados como «otros
bienes rústicos».

Ejercicio 2002:

9.139 expedientes con transacciones de bienes
rústicos, habiendo sido declarados 4.492 como bienes
con tipología de secano, 3.858 como de regadío y 789
como de otros terrenos rústicos.

Ejercicio 2003:

Se han presentado 11.953 expedientes contenien-
do transmisiones onerosas de fincas rústicas, de las
que 6.169 son fincas de secano, 4870 son de regadío y
914 de otros terrenos rústicos.

Esta gran cantidad de información nos ha permiti-
do no solo fijar los PMM de cada ejercicio sino también
analizar la evolución de los precios de un ejercicio a
otro para la misma clase de cultivo.

Para la determinación del valor de las obras de in-
fraestructura se han tomado como referencia los módu-
los unitarios máximos por inversión en explotaciones
agrarias para planes de mejora y primera instalación
establecidos por Orden de la Consejería de Agricultura
Agua y Medio Ambiente para las ayudas en explotacio-
nes agrarias.
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8133 Orden de 17 de mayo de 2004 de la
Consejería de Sanidad, por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, en
relación al recurso contencioso-
administrativo interpuesto por D. Joaquín
Gómez Gómez y otros.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se dispone el cumplimiento, en sus propios térmi-
nos y de conformidad con los artículos 103 y siguientes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenciosa, de la
Sentencia de 1 de marzo de 2004 de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo recaída en casación en relación al
recurso contencioso 507/99 interpuesto por D. Joaquín

Gómez Gómez, D. Juan Guillén Bernal, D. Manuel
Mazuelas García, D. Pedro J. Soriano Sánchez, D. Diego
J. Soriano Sánchez, D.ª Aurora Azorín Piñol y D.ª Pilar Vi-
cente Vicente en materia de autorización de apertura de
oficina de farmacia en Jumilla, otorgada a D.ª Antonia
Pérez González.

En consecuencia, declarada firme la Sentencia,
se ordena su ejecución mediante providencia de 7-4-
2004 por el Secretario de la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, notificada a esta
Consejería en fecha 16-4-2004.

Interpuestos recursos de casación por la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y D.ª Antonia
Pérez González contra la Sentencia de 11 de mayo de
2001 de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia que, estimando el recurso
contencioso 507/99 interpuesto por D. Joaquín Gómez
Gómez y otros, revocaba -en consecuencia- una autori-
zación de apertura de farmacia en Jumilla concedida en
vía administrativa a D.ª Antonia Pérez González, se ha
dictado finalmente Sentencia el 1 de marzo de 2004 por
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, cuyo fallo dispone
lo siguiente:

«Fallamos:

Que debemos desestimar y desestimamos el úni-
co motivo alegado por la representación procesal de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y todos
los motivos aducidos por la representación procesal de
Dª Antonia Pérez González, y debemos declarar y decla-
ramos no haber lugar a los recursos de casación inter-
puestos por dichas recurrentes contra la sentencia de
fecha 11 de mayo de 2001, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el recurso de dicho orden juris-
diccional núm. 507/99; sin que haya lugar a la imposi-
ción de costas al no haberse personado parte alguna
como recurrida».

Murcia, a 17 de mayo de 2004.—La Consejera de
Sanidad, M.ª Teresa Herranz Marín.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
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8146 Convenio  de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social y el Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras para la promoción de políticas de
defensa del consumidor.
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Visto el Convenio  de colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social y el Ayuntamiento de


